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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto de sustanciación 

Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

Sucesión Rad. 2019-00212-00 
 
Posterior a una estricta revisión de las actuaciones acontecidas en esta 

instancia y previo a la aprobación del trabajo de partición visible a 
folios 143 a 149 del expediente, se RESUELVE: 
 
DIFERIR el trámite de la partición consagrado en el artículo 509 del 

Código General del Proceso, hasta tanto se allegue al plenario el 
certificado de no deuda expedido por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacional “DIAN”, mismo que fue solicitado a través del oficio 
número 1429 de fecha 4 de julio de 20191 y contestado por la autoridad 

requerida2, debiendo los interesados presentar los inventarios y avalúos 
de los bienes de la sucesión junto con el proveído que los aprobó, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 120 del Decreto 2503 de 

1987.  Para este propósito, concédase a los interesados el término de 
veinte (20) días hábiles. 
 
Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 
 

Galeano 
 

Firmado Por: 
 

LAURA ANDREA MARIN RIVERA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 009 FAMILIA DEL CIRCUITO CALI 
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1 Folio 48 del expediente. 
2 Folio 50 del expediente. 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 54 Hoy se notificó a las partes la 

providencia que antecede. (Art. 9 del Decreto 806 de 2020).  

 
María Camila Martínez Rodríguez  

Secretaria 
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